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Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).  

   

Según el informe de secretaría anterior, contra la 

liquidación de costas correspondientes al recurso de 

casación no se formularon reparos. Por tal razón, la Corte, 

con fundamento en el artículo 366, numeral 5º del Código 

General del Proceso, le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


